
 

Calle 76 No 7-96 
Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 
Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al abogado ANDRES GIOVANNY RINCON GONZALEZ, quien se identifica con 

C.C. No 1032403758 y portador de la Tarjeta Profesional No 256197, para que 

en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera 

virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11930 de 2022, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 31 de 

octubre de 2023, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario 

en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional. De 

igual forma, se comunica que mediante auto proferido el 05 de junio de 2024 se 

fijó como nueva fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 

MARTES 09 DE JULIO DE 2024 A LAS 10:00 A.M., dentro del proceso No 

11001250200020230466300, del cual conoce el Magistrado GIOVANNI 

SALGADO RUBIANO. 

 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO 

PCSJA22-11930 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA se fija el presente edicto en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota por el término de 

tres (3) días. 

 

Se fija hoy 24 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  
 
Se desfija hoy 26 de junio de 2024 a las cinco (5:00) p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  
 

Proyectó: María Camila Rojas Cardona 

Cargo: Escribiente Nominada  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

Calle 76 No 7-96 
Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 
Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al abogado FRANCISO JAVIER TORRES CALVO, quien se identifica con C.C. 

No 1140857134 y portador de la Tarjeta Profesional No 275874, para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11930 de 2022, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 07 de noviembre 

de 2023, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su 

contra y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional. De igual 

forma, se comunica que mediante auto proferido el 06 de junio de 2024 se fijó 

como nueva fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 

JUEVES 11 DE JULIO DE 2024 A LAS 08:30 A.M., dentro del proceso No 

11001250200020230479900, del cual conoce el Magistrado GIOVANNI 

SALGADO RUBIANO. 

 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO 

PCSJA22-11930 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA se fija el presente edicto en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota por el término de 

tres (3) días. 

 

Se fija hoy 24 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  
 
Se desfija hoy 26 de junio de 2024 a las cinco (5:00) p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  
 

Proyectó: María Camila Rojas Cardona 

Cargo: Escribiente Nominada  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

Calle 76 No 7-96 
Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 
Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al abogado FRANCISO JAVIER TORRES CALVO, quien se identifica con C.C. 

No 1140857134 y portador de la Tarjeta Profesional No 275874, para que en el 

término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11930 de 2022, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 07 de noviembre 

de 2023, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario en su 

contra y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional. De igual 

forma, se comunica que mediante auto proferido el 06 de junio de 2024 se fijó 

como nueva fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 

JUEVES 11 DE JULIO DE 2024 A LAS 08:30 A.M., dentro del proceso No 

11001250200020230479900, del cual conoce el Magistrado GIOVANNI 

SALGADO RUBIANO. 

 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO 

PCSJA22-11930 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA se fija el presente edicto en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota por el término de 

tres (3) días. 

 

Se fija hoy 24 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  
 
Se desfija hoy 26 de junio de 2024 a las cinco (5:00) p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  
 

Proyectó: María Camila Rojas Cardona 

Cargo: Escribiente Nominada  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota


 

Calle 72 No 7-96  
Bogotá  

Correo Electrónico:  
csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al abogado HAROLD ENRIQUE PATERNINA PEREZ quien se identifica con 

C.C. No 92523980 y portador de la Tarjeta Profesional No. 127556, para que, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, comparezca manera virtual, mediante los canales 

dispuestos en la comunicación que le ha sido remitida a intervenir en el proceso 

disciplinario No 11001250200020230359800 seguido en su contra, del cual 

conoce el Magistrado GIOVANNI SALGADO RUBIANO. 

 

Se le hace saber que, si dentro del término de fijación del presente edicto no 

comparece, se declarará persona ausente y se le designará defensor(a) de oficio 

con quien se adelantará la actuación de conformidad con lo establecido en el 

inciso tercero del artículo 104 de la ley 1123 de 2007. 

 

Se fija hoy 24 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  
 
Se desfija hoy 26 de junio de 2024 a las cinco (5:00) p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  
 

Proyectó: María Camila Rojas Cardona 

Cargo: Escribiente Nominada  
 



 

Calle 72 No 7-96  
Bogotá  

Correo Electrónico:  
csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al abogado HAROLD ENRIQUE PATERNINA PEREZ quien se identifica con 

C.C. No 92523980 y portador de la Tarjeta Profesional No. 127556, para que, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, comparezca manera virtual, mediante los canales 

dispuestos en la comunicación que le ha sido remitida a intervenir en el proceso 

disciplinario No 11001250200020230359800 seguido en su contra, del cual 

conoce el Magistrado GIOVANNI SALGADO RUBIANO. 

 

Se le hace saber que, si dentro del término de fijación del presente edicto no 

comparece, se declarará persona ausente y se le designará defensor(a) de oficio 

con quien se adelantará la actuación de conformidad con lo establecido en el 

inciso tercero del artículo 104 de la ley 1123 de 2007. 

 

Se fija hoy 24 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  
 
Se desfija hoy 26 de junio de 2024 a las cinco (5:00) p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  
 

Proyectó: María Camila Rojas Cardona 

Cargo: Escribiente Nominada  
 



 

Calle 72 No 7-96  
Bogotá  

Correo Electrónico:  
csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

A la abogada GINNA ANDREA GOMEZ PACHECO quien se identifica con C.C. 

No 52696819 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 257445, para que, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, comparezca manera virtual, mediante los canales 

dispuestos en la comunicación que le ha sido remitida a intervenir en el proceso 

disciplinario No 110012502000202306147600 seguido en su contra, del cual 

conoce el Magistrado GIOVANNI SALGADO RUBIANO. 

 

Se le hace saber que, si dentro del término de fijación del presente edicto no 

comparece, se declarará persona ausente y se le designará defensor(a) de oficio 

con quien se adelantará la actuación de conformidad con lo establecido en el 

inciso tercero del artículo 104 de la ley 1123 de 2007. 

 

Se fija hoy 24 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  
 
Se desfija hoy 26 de junio de 2024 a las cinco (5:00) p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  
 

Proyectó: María Camila Rojas Cardona 

Cargo: Escribiente Nominada  
 



 

Calle 72 No 7-96  
Bogotá  

Correo Electrónico:  
csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

A la abogada GINNA ANDREA GOMEZ PACHECO quien se identifica con C.C. 

No 52696819 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 257445, para que, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, comparezca manera virtual, mediante los canales 

dispuestos en la comunicación que le ha sido remitida a intervenir en el proceso 

disciplinario No 110012502000202306147600 seguido en su contra, del cual 

conoce el Magistrado GIOVANNI SALGADO RUBIANO. 

 

Se le hace saber que, si dentro del término de fijación del presente edicto no 

comparece, se declarará persona ausente y se le designará defensor(a) de oficio 

con quien se adelantará la actuación de conformidad con lo establecido en el 

inciso tercero del artículo 104 de la ley 1123 de 2007. 

 

Se fija hoy 24 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  
 
Se desfija hoy 26 de junio de 2024 a las cinco (5:00) p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  
 

Proyectó: María Camila Rojas Cardona 

Cargo: Escribiente Nominada  
 



 

Calle 72 No 7-96  
Bogotá  

Correo Electrónico:  
csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

 

 

A la abogada YENI CAROLINA MARTINEZ BOCANEGRA quien se identifica 

con C.C. No 53016167 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 175341, para 

que, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, comparezca manera virtual, mediante los 

canales dispuestos en la comunicación que le ha sido remitida a intervenir en el 

proceso disciplinario No 11001250200020240131600 seguido en su contra, del 

cual conoce el Magistrado GIOVANNI SALGADO RUBIANO. 

 

Se le hace saber que, si dentro del término de fijación del presente edicto no 

comparece, se declarará persona ausente y se le designará defensor(a) de oficio 

con quien se adelantará la actuación de conformidad con lo establecido en el 

inciso tercero del artículo 104 de la ley 1123 de 2007. 

 

Se fija hoy 24 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  
 
Se desfija hoy 26 de junio de 2024 a las cinco (5:00) p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  
 

Proyectó: María Camila Rojas Cardona 

Cargo: Escribiente Nominada  
 
 



 

Calle 72 No 7-96  
Bogotá  

Correo Electrónico:  
csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

 

 

A la abogada YENI CAROLINA MARTINEZ BOCANEGRA quien se identifica 

con C.C. No 53016167 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 175341, para 

que, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, comparezca manera virtual, mediante los 

canales dispuestos en la comunicación que le ha sido remitida a intervenir en el 

proceso disciplinario No 11001250200020240131600 seguido en su contra, del 

cual conoce el Magistrado GIOVANNI SALGADO RUBIANO. 

 

Se le hace saber que, si dentro del término de fijación del presente edicto no 

comparece, se declarará persona ausente y se le designará defensor(a) de oficio 

con quien se adelantará la actuación de conformidad con lo establecido en el 

inciso tercero del artículo 104 de la ley 1123 de 2007. 

 

Se fija hoy 24 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  
 
Se desfija hoy 26 de junio de 2024 a las cinco (5:00) p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  
 

Proyectó: María Camila Rojas Cardona 

Cargo: Escribiente Nominada  
 
 



 

Calle 76 No 7-96 
Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 
Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ 

EDICTO EMPLAZATORIO 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

EMPLAZA: 

 

Al abogado ANDRES GIOVANNY RINCON GONZALEZ, quien se identifica con 

C.C. No 1032403758 y portador de la Tarjeta Profesional No 256197, para que 

en el término de tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha, y de manera 

virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-11930 de 2022, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del auto de fecha 31 de 

octubre de 2023, por medio del cual se ordenó apertura de proceso disciplinario 

en su contra y fijó fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional. De 

igual forma, se comunica que mediante auto proferido el 05 de junio de 2024 se 

fijó como nueva fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 

MARTES 09 DE JULIO DE 2024 A LAS 10:00 A.M., dentro del proceso No 

11001250200020230466300, del cual conoce el Magistrado GIOVANNI 

SALGADO RUBIANO. 

 

Se fija el presente edicto de conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 104 de la ley 1123 de 2007 en concordancia con el ACUERDO 

PCSJA22-11930 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA se fija el presente edicto en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota por el término de 

tres (3) días. 

 

Se fija hoy 24 de junio de 2024, a las 8:00 a.m. 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  
 
Se desfija hoy 26 de junio de 2024 a las cinco (5:00) p.m.  

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

Secretaria  
 

Proyectó: María Camila Rojas Cardona 

Cargo: Escribiente Nominada  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/sala-disciplinaria-bogota

